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SUPERINTENDENCIA M O PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA ARAS FORMULARI R 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA FE VOLCOMFE S.A. 
EXPEDIENTE; RUC: [NACIONALIDAD: — ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: COMPAÑÍA DE VOLQUETAS CIYDAD DE BUENA FE VOLCOMFE S.A, 
  

DOMICILIO LEGAL __ Buena Fe yA 1+2S36. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: SÍ, Cantón: Y  ÁCIUDAD: SÍ 

Los Rios Des Buena Fe BuenaFe 

DOMICILIO POSTAL PO e y 
PROVINCIA: Y CANTÓN: A CIUDAD: y 

Los Rios . Buena Fe Buena Fi 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA; 
San Jacinto de Buena JA A 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

VIA ASANTO DOMINGO Y S/N CALLE PRINCIPAL VIA A SANTO DOMINGO 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

: La 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: / TELÉFONO 2: 

5295118 á 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

mayraeli77 0 hotmall.com e 

CELULAR: FAX: 
997378574 / 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
A 100 metros de la Gasolinera Genesis Variante Norte 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MAYRA ELIZABETH GARCIA BRAVO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1203282684 
  

Declaro bajo juramento [a veracidad de fa Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenld: 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apiíque fas sanciones de ley. 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F3 
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58 ES 14 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
Do JE : 

ÉS iy 15 DE “VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA 
se li 
- A o ¿ 16 FE “VOLCOMFE SA Ad A 

2 17 CAPITAL SOCIAL: USD $ 800,00 *++t+* 

18 En la ciudad Quevedo, cabecera cantón del mismo nombre, 

19 provincia Los Rios república del Ecuador, hoy martes doce 

20 del mes de marzo del año dos mil trece, ante midoctor 

21 FÉLIX LARA CASTRO Notario Público rro de 
1 este cantón, comparecer: los señores MAVRA ELIZABETH 

23 GARCÍA BRAVO, de estado civil soltero, de profesión 

24 Ingeniera en Administración de Empresas Internacionales; 

25 DENNIS ROBERTO PERALTA SOLORZANO, de estado civil 

26 casado, chofer gffgfssioa CESAR EDUARDO PERALTA 

Nic casado, cñofer profesional 

EZ MEDINA, de estado civil 
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casado, chofer profesional JOSÉ  ORIO£ ROSADO 

OLORZANO, de 

JORGE ALBERTO TRIVIÑO CARBO, de estado cinií casado, 

efiofer profesional — y (WILIPPION “VICENTE TUARIZ 

BRAVO, de estado civil soltero,  entpleado;- Los 

ado, chofer profestonal; 

  

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en, cantón 

Buena Fa de transito por esta ciudad de Quevedo, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos en este 

acto doy fe- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura «a la que proceden con amplia y entera libertad 

para su otorgamnuento se presentan la mirata que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras a su cargo, sirvase imcorporar la presente de” 

Constitución de la COMPAÑÍA DE "VOLQUETAS CTUDAD . 

DE PUENA FE VOLCOMJE 5.A contenida en las siguientes 

cltusulas: PRIMERA.- COMPARICIENTES: Comparecen al 

otomgamiento de la presente Escritwa Pública los señores, 

MAYRA ELIZABETH GARCÍA BRAVO, de estado civif 

soltero, de profesión Ingeniera en  Adiuúnistración de 

Empresas Internacionales; DENNIS ROBERTO PERALÍA 

SOLORZANO, de estado civil casado, chofer profesional; 

CESAR EDUARDO PERALTA SOLORZANO, de estado civif 

casado, ne profesional MARCO ANTONIO RODRIQUEZ 

MEDINA, 

ORIOL ROSADO SOLORZANO, de e 

EN
 

: estado civil casado, chofer profesional JOSE 

  

> civif casado, chofer 

profesional JORGE ALBERTO TRIVIÑO CARBO, de estado 

civil casado, chofer profesional y WILINION VICENTE 

TUAREZ BRAVQ de estado civil soltero, empleado Los 
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: 1 comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mexyores de 

edad domiciliados en el cantón Buena Fe de tránsito por esta to
 

ciudad Quevedo, Provincia Los Ríos y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente deciden 

Constituir una Sociedad Anénima. de Transportes que se regirá 

con £a ley de Tránsito y Transporte Teyrestres, Leyes Especiales, 

así como los presentes Estatutos y su propio Reglamento Interno, 

SEGUNDA: CONSUTUCIÓN DE £A COMPAÑÍA DE 

VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA FE VOLCOMPE S.A y 

10 Estatutos Sociales- Las partes mencionadas en la clóusufa 

presente declaran que fan resuelto unir sus capitales para 
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emprender en operaciones de carácter mercantil y participar de 

utiidades que tales actividades profuizcan mediante la 

fundación de una sociedad anónima la viisma que se regirá por las 

  

     

  

disposiciones fegales pertinentes y por los estatutos sociales que a 

continuación se incorporan ESTATUTO SOCIAf: CAPITULO 

PRIMERO. DEL NOMBRE, DOMICILIO, ORFETO SOCIAL Y 

18 DURACIÓN DE £A SOCIEDAD. ARTÍCULO PRIMERO: 

19 — DENOMINACIÓN Y DOMICILIO. Se denominará COMPAÑÍA 

20 DE VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA FE VOLCOMFE S.A 

21 La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicióo en 

2 la cuudad de BUENA FE, Cantón Buena Fe, Provincia Los Ríos. 

3 República del Ecuador. ARTÍCULO SEGUNDO: DURACIÓN - El 

24 plazo de duración de la Compañía será. de cincuenta años contados a 
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23 partir de (a fecha de inscripción de este contrato en el Registro 

26 Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o reducido de 

 



1 Transporte de carga pesada a nivel Nacional, sujetándose a 

2 las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

3 Terrestres, Transito y Seguridad Vial sus Reglamentos y las 

4 disposiciones que emiten los organismos competentes en esta 

5 matena Pera cumplir com si objefivo social la compañía podrá 

ú suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

7 la Ley, relacionado con su objeto social ARTÍCULO CUARTO.- Los 

2 Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación. 

9 del servicio de transporte comercial de materiales de construcción, 

10 serán autorizados por los competentes organismos de transito y no 

11 constituye titulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

12 de negociación, ARTÍCULO QUINTO.- La Reforma del Estatuto, 

12 sumento o cambio de wunidades, variación de servido y mas 

14 actividades de "Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la 

15 compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos 

16 de Tramsito- ARTÍCULO SEXTO- La Compañia en todo lo 

17 relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

18 £ey Orgenica de “Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial y 

19 sus Reglamentos: y a las regulaciones que sobre esta materia 

20 dicteren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

a Tránsito. ARTICULO SEPTIMO. Si por efecto de la prestación del   2 servicio deberán aenplir además normas de Seguridad, figienz, 

2 medio ambiente u otros establecidos por otros Oygarismos, deberé 

24 en forma prevía cumplivías CAPITULO SEGUINDO — DEL 

25 CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN - ARTÍCULO OCTAVO: CAPITAL 

26 SOCIAL: El capital social de la Compañia es de USD 

Y Decbocientos Dólares de los Estados Unidos de Norte América; 

28 dividido en Ochocientas acciones ordinarias y vominativas de 

Annabelle a 
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1 Un dólar cada wuna- ARTÍCULO NOVENO: TÍTULOS DE 

ACCIONES. - Las acciones son nominativas y ordinarias, >
 

constarán en títulos que serán firmados por el Presidente y 

Gerente General de ía Compañía, título puede contener una 

omás acciones y se expedirán los reqprisitos señalados en la 

ley de Compañías, debiéndose inscribir el libro de Acciones y 
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Accionistas de la Compañía, en las que se anotarán fas 

sucesivas transferencias, constitución de derechos reales y 

'£ 
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demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobye 

10 las acciones Cada acción que estuviere totalmente pagada dará. 

derecho voto en las deliberaciones de la junta General de 

Accionistas Las Acciones no liberadas tendrán derecho en 

proporción «a su valor pagado ARTÍCULO DECEMO: 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La Compañía considera 

  

   

  

     propietarios de las acciones a quien aparezca inscrito como tal en 

16 el fibro de Acciones y Accionistas Cuando haya varios 
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17 prometarios de una misma acción nombrarán un 

18 representante común y les copropietarios responderán 

19 soidarismente frente a la sociedad de las obligaciones que se 

20 deriven de la condición de accionistas. ARTÍCULO DECIMO 

21 PRIMERO. DERECHOS DE LOS ¿ACCIONISTAS.- Los accionistas 

22 tienen derecho a negociar libremente sus acciones sín estar 

2 sujetos a fsnitación alguna, pueden así mismo concurrir a las 

24 Juntas Generales personalmente o por medio de representantes 

25 mediante carta e poder notarial y ejercer los demás derechos 

26 establecidos en los presentes Estatutos y la Ley de Compañias. 

       

   

Y Los accionistas solo 

ES monto de 

en por las obligaciones sociales hasta ef 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: 
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AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL - Los aumentos y : 

2 disminuciones de capital social serán acordados por la Junta 

2 General con el quéram y mejorías establecidas en la Ley de 

El Compañías, con excepción del eummento de capital por elevación del 

| 5 valor de las acciones, cuando taí aumento se realice en base de 

ó nuevas aportaciones en dinero o en especia o por capitalización 

7 de unidades caso em el cual se requiere de fos accionistas 

g concurrentes a la Junta General En caso de aumento de capital 

9 social los accionistas tendrán derechos preferentes en proporción 

10 a, sus respectivas acciones pora suscribir dicho menento, CAPITULO 

11 TERCERO: "DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

1 REPRESENTACIÓN - ARTICULODECIMO TERCERO: GOBIERNO Y 

13 ADMINISTRACIÓN. La Junta General de Accionistas, legalmente 

14 constituida en el érgano supremo de ía sociedad. La compañia será, 

15 dirigida, adbrivistrada y representada Presidente y Gerente 

18 General! Cada uno de estos órganos desempeñara sus funciones 

17 separadamente y conforme a la ley dentro de las facultades y 

18 atribuciones que le confieren los presentes estatutos, ARTÍCULO 

19 DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y 

20 DECISIÓN La Junta General de Accionistas tienen _poderes para 

2 vesalver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

pa tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la. 

23 Compañia, Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obfigen a todos 

2M los accionistas, emingue no fubieran concurrido a la sesión o no 

25 Rubieran contribuido con si voto, exceptuendose solamente los 

26 casos de impugnación y apelación establocidas en la Ley de 

1 Compañías, que se sujetarán a los requisitos de ella ARTÍCULO 

23 DÉCIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS GENERALES. Las Juntas 

Amnabe!le é   
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1 Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias y se reunirán 

La
 

en el domicilio principal de la Compañía Las Juntas Generales 
La
r ordinarias se reurirán por lo menos Una vez al año dentro del 

E
 primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

La
 económico de la sociedad, para der cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías, para. 

7 considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria. 

2 Las Juntas Generales Extraordinarias se reunivén, cuando fueran 

9 convocadas para tratar asuntos determinados en la. convocatoria. 

a
n
 

10 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO CONVOCATORIA - Sean ordinarias o 

11 extraordinarias, las juntas generales de Accionistas, serán 

Y convocadas por medio de la prensa, mediante aviso que se 

publicara en uno de los periódicos de mejor circulación en el 

deomicifio principal de fa Compañía, con ocfio dias de    
   

    
4 lo anticipación por lo menos, al día. de la reunión. En este lapso no se 

e a 16 inchuira el de la convocatoria, ni el de la reunión La convocatoria 

e E 17 indicara el lugar, fecfa, día y fora y el objeto de la reunión y 
el: 

E 18 el llamado expreso al Comisario con. la indicación de sus nombres 
Q 

19 y apellidos, Sí fa Junta General no pusiera reunirse en la primera 

20 convocatoria por no faber concurrido a ella por lo menos el 

2 cincuenta jor ciento del capital pagado, se procederá a una 

2 segunda convocatoria, la misma que originara una reunión 

23 que no podrá demorar más de treinta días contados desde la fecha. 

24 señalada para la primera reunión y que se constituirá 

25 válidamente con el múimero de accionistas concurrentes asunto 

26 éste que se expresará en la convocatoria ARTÍCULO DÉCIMO 

1 SEPTÍMO: QUORUM ESPECIAL - Para que la Junta General de 

válidamente el aumento 0 

  
  
 



1 dásvunución del capital social, la transformación fusión, . 

2 seísión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación, 

3 de ella en proceso de ligquietación y en general cualquier 

4 modificación de los Estatutos sociales, Rabrá de recurrir a ela en 

3 _premera convocatoria por la snenos el cincuenta por ciento del 

ó capital pagado en segunda convocatoria, bastará la 

7 representación de la tercera parte de dicho capital y en tercera 

2 convocaboria, que no podrá demorar más de sesenta días 

o contados a partir de la fecha fijada pora la primera reunión, ni 

10 modificar el objeto de ésta cualquiera que sea la representación del 

11 capital que estenten los concurrentes de la misma ARTÍCULO   12 DÉCIMO OCTAYO: JUNTA GENERAL “UNIVERSAL- No 

13 obstante lo dispuesto en los articulos emnteriores, las Juntas 

14 Generales se entenderán convocadas y quedarán válidamente 

15 constituidas en cualquier tiempo y Bigar dentro del territorio 

16 nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

17 presente el ciento por ciento del capital pagado y los asistentes 

13 acepten por unanimidad la celebración de la Junta Todos los 

19 concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción, de 

20 nulidad. Sin embargo cualquiera de los asistentes pueda cponerse al 

21 la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere lo 

12 suficientemente informado ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

23 VOTACIÓN. Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañias y en los   E _presentes Estatutos las decisiones de la Junta General serán 

25 tomadas con una mayoría de votos que represente por lo menos, 

16 ef cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a. 

7 ía reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

28 mayoria ¡ARTÍCULO “VIGESIMO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- 

Annabelle 2 
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1 Corresponde: a).- La Junta General estará dirigida por el Presidente 

y en su ausencia por quien lo subrogue 9 designe la Junta para el 

efecto; 6).- El Presidente de la Junta y el Secreterio suscribiirán el 
Pa
 

L
a
 

4 Acta correspondiente, sabeo a lo dispuesto en el nyticulo 

5 doscientos treimta y ocho de la Ley de Compañias c)- De cada 

$ hata se formará un expediente con copia del Acta y los 

7 documentos que sirvan pera justificar que la funta se celebró 

g válidamente, d)- Actuará el secretario de la Junta el Gerente 

9 General o quien para su efecto dedgne ía Junta General. 

10 ARTÍCULO "VIGESEMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA 

11 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - Corresponden. a la Junta 

General de Accionistas, a)- Nombrar y remover al Presidente, 

Gerente General, Comisarios y Liquidadores de la Compañía, en 

su caso y fijar sus retribuciones £)- Conocer y egrobar fos 

balances cuentas e informes de los Administradores y Comisarios, 

debiendo adoptar las resoluciones que estime convenientes para, 

los inteveses de la Compañía; e).- Autorizar la amortización. de 

las acciones dí- Resobver sobre la fusión  imcisión, 

transformación y liquidación de la Compañía; e)- Aprobar la 

distribución de las utilidades previo el conocimiento de la solicitud 

Mm realizada por el Gerente Gereral fj-Resolver el ceuenento a 

1 disminución del plazo de dbiiración de la Compañía, g)- Disponer 

  

23 cualquier reforma al contrato social; fj- Determinar el 

24 procedimiento pera la. liquidación. de la Compañía; 1)- Aprobar las 

25 actas de Junta General de Accionistas las que deberán tr suscritas 

26 por el Presidente y Secretano de la músma; j- Las demás que se 

Y contengan enía Leyo o enlos Estatutos £.- Resover er sobr, tas podas    
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DEL PRESIDENTE- Lí Presidente seyvá elegido por ía junta 

General Durard dos años en sus fimiciones y podrá ser reclagido z Y €      

indefinidamente, pudiendo ser accionista o no de ía Compañía 

Corresponde al Presidente, a.- Convocar y presidir las sesiones de la 

Junta General de Accionistas; b- Autorizar con su firma fos 

titulos de Acciones y las Actas de Junta General cuando las 

faya presidido; e- Suscribir confuntemente con el Gererte 

General obligaciones fípotecarias sobre bienes raíces de la 

Compañia; d- Reemplazar al Gerente General con todos sus 

deberes y obfigaciones en caso de falta, ausencia o impedimento de 

este Rasta el reintegro del referido funcionamiento o el nuevo 

nombramiento. ARTÍCULO “VIGÉSIMO TERCERO: DEBERES 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL - 

Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la 

Compañía Durard dos años en sus funciones y podrá ser 

veelegíido indefinidamente — Sus Deberes obligaciones Y 

atribuciones son los que otorgan la Ley y los Estatutos, de manera 

especial, le corresponde lo siguiente a)- Representar judicial y 

extrajudicialmente a la compañía; £)- Administrar los negocios 

de ía Compañía con las [imitaciones de estos estatutos; c)- 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley y de los 

presentes Estatutos; d) Llevar los Litros de Actas de Juntas 

Generales, e)- Otorgar Poderes Especiales bajo su 

responsabilidad y Poderes Generales, previa autorización de ía 

Junta General de Accionistas; f).- Nombrar y remover al personal 

de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar sus 

renmumneraciones g)- Controlar bajo su personal resporsalbilidad 

gue se lleve a la Contabilidad al día, así como ouidar de los 

Anmabelle 10 
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po
r bienes, enseres, inventarios y maquinerias de la Compañía; A)- 

Las demás establecidas en la Ley y los presentes estatutos - 

ARTICULO 'VIGÉSIMO CUARTO- COMISARIOS. La Junta 

1 

General de Accionistas elegirán un comisario principal y uno 

suplente para un periodo de un aña tendrán los deberes y 

atribuciones señaladas en la tey de Compañías y aquellas que fije 

la Junta General ARTÍCULO 'VIGÉSIMO QUINTO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE £A SOCIEDAD. fa 

vepresentación. de la Compañía tanto judicial como extrajudicial 

10 corresponden, al Gerente General y en caso de falta, ausencia o 

D
O
 

0 
0 

En
 

a
 

impedimento, la representación. legal! corresponderá al Presidente 

con los deberes y atribuciones del Gerente General: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: EJERCICIO ECONOMICO-E[ ejercicio 

económico de la Compañía comprende el periodo entre el primero de 

15 enero y el treinta y uno de diciembre de cada año. 

16 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO: UTILIDADES. fas 

17 utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se Ástribuirán en 

18 la forma. que determine la junta General y de conformidad a. lo 

19 que dispone la fey de Compañias Iguabmente la sociedad 

20 formará el Fondo de Reserva Legal y cuemdo así lo decida la junta. 

21 General, las reservas voluntarias ¡(ARTÍCULO 'VIGÉSIMO 

1.  OCTAVO- DISOLUCIÓN Y £IQUIDACIÓN.- La Compañía se 

23 disolverá por cansas prescritas en la Ley de Compoñías, 'En caso de 

24 Equidación, no habiendo oposición entre los accionistas ía Junta 
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25 General designará dos igquidadores, no principal y el otro 

26 suplente y señalard sus atribuciones y deberes TERCERA 

, 'TAL- El capital social de la Compañía    
41
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se encuentra integramente suscrito pagado de acuerdo al siguente 

detalle: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

CUARTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas facultan al 

  

  

    
  

  

    
  

    
      

ACCIONISTAS CAPITAL] CAPITAL] ¡NUMERO 

SUSCRITO PAGADO | ACCIONES 

2.- RODRIGUEZ MEDINA MARC 

ANTONIO 350.00 350,00 350.00 

2. GARCIA BRAVO MAVRA 

z LIZABETH 200.00 200.00 200,00 

3, - ROSADO SOLORZANO JOS: 50,00 50.00 50.00 

ORIOL 

4 - TRIVINO CARBO JORGÉ 50.00 50.00 50. 00 

ALEERTO 

5.- PERALTA —SOLORZAZ 50.00 50.00 50.00 

DENNIS ROBERTO 

A - "TUAREZ BRAVO "WILINTON 50.00 50.00 50.00 

[VICENTE 

l7- PERALTA SOLORZANO CESAR| 50.00 50.00 50.00 

EDUARDO " 
| TOTAL 3 800 ¿ 300 $800 
  

señor doctor Kleber ChinQi Portilla para que vealico los trimites 

necesarios para el perfeccionamiento de la constitución de la sociedad 

QUINTA- — ¡NOMBRAMIENTOS $e nombra en cañdad de 

Presidente de ía compañía al señor Peñafiel Manzano Ángel 

Hernán, como Gerente General al señor Guanotuña Cumiliay 

Edison Manolo, Usted señor notaria se  servivd agregar 

Annabelle 12 
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O BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Buena Fe, o, 19 de de Fe Feb del 2013 2] 

Mediante co comprobal [no 29900518001 o l, el (la)Sr. (a) (ta) GARCIA Bl RAVO MAYRA ELIZABETH con Cedula de | 

Identidad 1203282684 , consigno en este Bánco la Cantidad de $800.00. Por concepto de deposi deposito | 
de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la:COMPAÑÍA DE VOLQUETAS DE CIUDAD DE_BUENA FE 

  

  

VOLCOMFE S A, que actualmente se encuentra cumpliendo los tramites legales para su constitucion, cantidad que 

permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador corraspondiente emita ei respectivo certificado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

NN TA No. CÉDULA 

1 RODRIGUEZ MEDINA MARCO ANTONIO 0911 108009 $. 350,00 usd 

___ Y 2 ¡GARCIA BRAVO MAYRA ELIZABETH 1203282684 $. 200.00 usd 

2 '3|ROSADO SOLORZANO JOSE ORIOL 1303637670 $ 50.00 usd 

A TRIVIÑO CARBO JORGE ALBERTO 12020484656 $ 50.00 usd 

APERALTA SOLORZANO DENNIS ROBERTO 1203420359 $. 50.00 usd 

__ 6 TÚAREZ BRAVO WILINTON VICENTE 1307461325 | 8. 50 00 usd 
Ll 7 ÉRALTA SOLORZANO CESAR EDUARDO| 1204114001 $ 50.00 usd 

JP 3 $. usd 
/ $. usd 

JO $. usd 

E Ja 5. usd 
¡OY 12 $. usd 

¿ 13 $. usd 

y 44 $ usd 

15 $. usd             
  

   TOTAL ¿60.00 e 57
 

La tasa de interés que se reconocerá por a) monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

prganeno si el tiempo de permanencia de tos fondos en la cuenta es superior a 30 dlas, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admitiré que 

terceros efectúen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquiar acción a 

pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones a autoridades competentes. 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá 

entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue en forma alguna con el cliente o con terceros por la intormación que 

emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro del Banco 

Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene valídez si presenta indígfos de altera 
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RUPLBLICA DEL ROLADOR 

SHUPERES ELA BENCIA DL CUMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OL ESA GL AY AQUÍ 

NUMERO DE TURAMELE: 714 R26U1 

DIPO DE ARA MIDE: CAMBIO NOVMIARE ERAN SEORN TAC 

SEÑOR: lts ADA PONET SAME AMG LA 

FECHA DE RESERVA CION: 1107/2013 0 33 14 PMI 

PRESENIR: 

MIN DE FENDER sb MEDIOS PRENTA REVISION DLONUES TIROS ARCOS LU 
INFORO Lt o E a TA PARA LANDO DE NON DURA NS ORMA CIÓN DE DA COMPANIA 

CIS Y COMPASIAS DE VODOLE JAS DIO BUESA LE VOLCOMELOSA 

PES LES IDO PUSO HON EL RESULTADO 

UL COMPAÑIA DE VOLQUETAS CILDAD DE BUENA FE VOLCOMEF 8,4, 

MROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE RTEVIINARA Fi; 1107/2053 

LA RESERYA DE NOMBRES DL UNA COMPAÑIA, VO OTORGA LA UULLARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDES TRIM SEA HARO A, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTIN EVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TIPULABIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INS TLRLFO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTEPECILA SL FED 

N
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UN RESERA ADELA RAZON SOCIA DE UNA COMPAÑIA LIMIBADA Y DEAA RAZON SOCTAL 

IMPEREFCIA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCUUSELA MENTE LOS 
NOMBRES Y APELLEROS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, FA 

FORVACION Y QUE HA VAN AL TORIZADO EXPRESA MEN EE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

4 PARTIR EL 20/01/2010 DE ACE DO A RESOLUCION NO. SESG.G.L000L DE EECHA 20/01/2810 LA. 
RESERVA A DE DENOMINA CION LENDRA UNA DURACION 

DE 30 RIAS. AEXCEPOTON DE LAR RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑTAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORIF QUÉ LENDRAN UNA DURACIÓN DE JJ OS DIAS 

  

PAR CLEAR QUE COMBNACO AS LED PARA LOs SES CONSIGAN 

Bjorn! 
PABLO CHANG ETARDO 
BEFEGADO DEL SEURT IA RIO GENERA! 
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RESOLUCIÓN No. 015-C3-012    

   

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA; 
AGENCIA NACIONAL DE ((RÁNS1 

CONSIDERANRO 

as 

Que, mediante Ingreso No. 8761-AC-ANT-2011 de fecha 01 de septiembre 

de 2011, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “COMPANIA DE VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA FE S.A. 
VOLCOMPFE”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA FE S.A. 

VOLCOMFE" con domicilio en cantón Buena Fe, provincia de Los Ríos, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 

Ta nómina de NUEVE (9) integrantes de esta naciente sociedad, detallados 
a ¿ontinuación:    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

      

3 | 1.-Peralta Solórzano César Eduardo CC.120411400-1 
¿28 2.-García Bravo Mayra Elizabeth CC.120328268-4 
35 3.-Triviño Carbo Jorge Alberto CC.120204846-6 
gs 4.-Rosado Solórzano José Oriol CC.130363767-0 
ES 5.-Rodríguez Medina Marco Antonio CC.091110800-9 
s 2 6.-Estupiñán Aguirre Eduardo Alfredo CC.170881682-0 

< 3 7.-Tuárez Bravo Wilinton Vicente CC.130746132-5 
E 8.-Alava César Antonio CC.090704576-9 

> 9.-Peralta Solórzano Dennis Roberto CC.120342035-9   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa; 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”.   
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El objeto social de la Compañía deberá decir: MG Nocon, 
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e , SEcr to 

añía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada, ne RÍA 
Abel MNonal, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgámica. de L 

IS BASpo Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentas, 29 Fer». 
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   , civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

E , ds 

    

     
rar Eós pa de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

Si del servi J0 de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
Sl los cor fetentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

“=progtedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Los Ríos mediante Oficio No. DO6- 

UAPTTTSV-LR de fecha 04 de enero de 2012, e Informe técnico favorable 

No. 001-DT-12-2012-UAPTTTSV-LR de 04 de enero de 2012, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 

VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA FE S.A. VOLCOMFE”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0492-DJ- 
ANT-2012 de 23 de marzo de 2012 e informe No, 252-DAJ-012-CJ-2012- 

ANT de 10 de marzo de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE VOLQUETAS CIUDAD DE 
BUENA FE S.A. VOLCOMFE”, por haber cumplido con el procedimiento 

que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No, 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, , rénsito, a 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Jurídica”, 

y de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

rota - y 
«Juan León Mera N26-38 y Santa Mario 

28) Tonos 01) 2525968125500 _ RESOLUCIÓN No. 015-C3-012-2012-ANT 
LA inavani gob es “COMPAÑÍA DE VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA FÉ S.A. VOLCOMFE" 

9 5SE1 30 
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RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE VOLQUETAS 
CIUDAD DE BUENA FE S.A. VOLCOMFE”, con domicilio en cantón 

Buena Fe, provincia de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

     

     

       

   

  

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

rrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

ránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso, 

2 Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

5 Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

MY en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
iransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 28 de marzo de 

| unido Peña? 
y " DIRECTOR EJEC 

.J
TA
RI
A 

CU
AR
TA
 
DÉ
 Q

UE
VE
DO
 

+ 
E 
LO
S 

RÍ
OS
 

m 
ZR
EN
IN
CI
A 

D 

LO CERTIFICO:   
     

  

    [7 

7 

  

     
    

z 
Xí 
4 
E 

RESOLUCIÓN No. 015-CJ-012-2012-ANT 
PRO pa “COMPAÑÍA DE VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA FE S.A. VOLCOMFE” 
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pr
 las demás —dánedas de estío para la validez 

de este Instnemento- formado) Santa Ángela Bosada Ponce 

matricula número Doce -Dos mil once- cuarenta y mueve.- Foro 

de Abogados- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE £OS 

COMPARECIENTES LA APRUEBAN Y E£ SUSCRITO 

NOTARIO PROTOCOLIZO A ESCRITURA PUBLICA PARA 

QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. La 

8 cuantía de la presente escritura es indeterminada de acuerdo a 

O
 

O 
]
 

9 su naturaleza juridica Los comparecientes me exfibieron sus 

10 respectivos documentos de identificación, los que fueron 

11. devueltos una vez realizadas las verificaciones muméricas del 

12 caso Se cumplió con los preceptos de ley a que está sujeto este 

13 contrato. Leído que les fuibe lo escrito, integramente en un solo 

14 acto ininterrampido, manifiesten que el contenido del mismo 

15 está redactado conforme a sus expresiones, decisiones y 

16  vofuntad, por elle lo ratifican y firman conmigo en unidad de 

17. acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

12 todo lo cual doy fe. 

  

Y. MAVRA ELIZABETH GARCÍA BRAVO 

23. UC No. 120328268-4 

14. CY No.-o1a - 0016 

 



    

    

      

  

     

      

   

   4. CESAR EDUARDO PERALTA SOLORZANO 

$ CC Nor2og114002 

$ CV No. -312 - 0031 

MARCO ANTONIO R
ODRIGUEZ MEDINA

 

10 CC No-ogu1108009 

11 CY No.178 - 0035 

    

JOSE OBIOL ROSADO SOLORZ 

15 CC No.1303637670 

16 CV INo.-039 - 0005 

18 Jena ióne 

19 JORGE ALBERTO TREVIÑO CARBO 

10 CO No20204846
6 

2. CY iNo.-285 - 0005 
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ARIS KÍCIA DE LOS RÍOS 
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ES FIEL COPIA DE SU OFIGIMAL, QUE SE OTORGO 

ANTE MI EL NOTARIO EN JE DE ZLLO CONFIZRO 

ESTA CUARTA COPIA”, QUE LA SELLO Y FIRMO 

  

    sea DE QUEVEDO A ADE QUEV! 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 
DR. FELIX LARA CASTRO 

Dirección: Calle Sexta 4 203 y Bolivar, Edificio Quintana - ler. piso 

Telefax: 2755694 Quevedo - Los Ríos - Ecuador 

“Muestro éxito es servirle” 

YO, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUEVEDO, EN 
CUMPLIMIENTO DEL MANDATO DADO POR EL AB. MARIO 
BARBERAN VERA, ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR, 

- MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 5SC.1J.DJC.G.13. CERO CERO 
CERO DOS OCHO NUEVE CUATRO, DE FECHA QUINCE DE 

- MAYO DEL DOS MIL TRECE, HE TOMADO NOTA MARGINAL DE 
LA RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE VOLQUETAS CIUDAD DE 
BUENA FE VOLCOMFE S.A., QUE SE CELEBRO MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE MJ, NOTARIO CUARTO 
DEL CANTON QUEVEDO, EL DOCE DE MARZO DEL DOS MIL 
TRECE. ACOMPAÑO COPIA DEL ACUERDO, 1A MISMA QUE 
IGUALMENTE VA CON LA RAZON DE HABERSE TOMADO NOTA 
MARGINAL DE ESTA RESOLUCION; Y, SU OTRA COPIA SE 
AGREGA AL LIBRO DE DILIGENCIAS DE ESTA NOTARIA 
CUARTA DEL CANTON QUEVEDO, A MI CARGO. QUEVEDO, 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE. 

        NOTARIA CUARTA Db QU 
PROV. LOs RiÓS 

 



  

  

MERCANTIL DEL CANTÓN BUENA FE 
Av. 7 de Agosto y Walter Roque 

Telefonos: 052951156 - email:rmunicipalpropiedadbt£8/hotmail.com 

  

Número de Repertorlo: 83 

Fecha de Repertorio: — 09-jul-2013 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BUENA FE, 
certifica que en esta fecha se inscribió el co 
1.- Con fecha nueve de julio de dos mil trec eda nsctrdao o contrato CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL No. 79%n las fojas 439 a 480 del Tomo 1 
celebrado entre: (([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de OTORGANTE], 
[BARBERAN VERA MARIO AB. en calidad de ESPECIALISTA JURÍDICO], [COMPAÑIA DE 
VOLQUETAS CIUDAD DE BUENA FE VOLCOMPFE S.A. en calidad de CONSTITUIDA], [GARCIA 
BRAVO MAYRA ELIZABETH en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [RODRIGUEZ 
MEDINA MARCO ANTONIO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [PERALTA 
SOLORZANO DENNIS ROBERTO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [PERALTA 
SOLORZANO CESAR EDUARDO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [ROSADO 
SOLORZANO JOSE ORIOL en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [TRIVIÑO CARBO JORGE 
ALBERTO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [TUAREZ BRAVO WILINTON VICENTE en 
calidad de SOCIOS FUNDADORES) 

AGS 
Dr. MTS USAS Montececca 

REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD Y MERCANTIL 

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y0000022 
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DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13-"92799 

Guayaquil, 16 SEP 2013 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE VOLQUETAS 
CIUDAD DE BUENA FE VOLCOMFE $S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atenfamente, 

Ab. José LuisfChevasco Escobar 
SECRETARIO GEN L DE LA INTENDENCIA 

DE COMP, DE GUAYAQUIL 

pu ksu 

 


